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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005184, Ent. N° 3966/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras e Inversiones para el Ejercicio 2017, remitido por el Banco Central del Uruguay (BCU);
CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras e Inversiones del Banco Central del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2017, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.3), 2.4) 2.5) y 2.7) de dicho Dictamen; y
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2017 del Banco Central del Uruguay (BCU). Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco Central del Uruguay. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos constatados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias  que resulten aplicables.
1) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES Y RESULTADO PRESUPUESTAL
1.1)  Ingresos proyectados
	Denominación
	Importe en $

	Ingresos Financieros
	12.180:573.963

	Ingresos no Financieros
	963:742.821

	Financiamiento de Terceros
	573.175:509.982

	Total de Ingresos
	586.319:826.766



1.2)  Asignaciones Presupuestales
Presupuesto de Egresos Operativos y de Operaciones Financieras:
	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	0
	Servicios Personales
	2.075:773.406

	1
	Bienes de Consumo
	168:694.791

	2
	Servicios no Personales
	412:332.036

	5
	Transferencias
	1:422.000

	6
	Intereses y otros Gastos Deuda
	25.739:343.094

	7
	Gastos no clasificados
	17:430.805

	8
	Aplicaciones Financieras
	557.624:458.432

	 
	Total
	586.039:454.564


Presupuesto de Inversiones
	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	3
	Bienes de Uso
	84:487.290

	 
	Total
	84:487.290



	TOTAL EGRESOS EN $
	586.123:941.854



1.3)  Análisis del Resultado Presupuestal 2017 (en $):
	Denominación
	Importe en $

	Ingresos
	586.319:826.766

	Egresos Operativos  y de Operaciones Financieras
	586.039:454.564

	Egresos de Inversiones
	84:487.290

	Superávit
	195:884.912
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-De la comparación entre los ingresos y egresos proyectados resulta un superávit  de $ 195:884.912.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS.

2.1) El proyecto de Presupuesto fue aprobado por el Directorio del BCU por Resolución RD/185/2016, en Sesión de fecha 27/07/2016, e ingresó a este Tribunal para su consideración con fecha 28/07/2016, dándose entrada oficial el 03/08/2016 según dispone la Ordenanza N° 51 de 22/11/1972 del Tribunal de Cuentas, por lo que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República.

2.2) Se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 216 Inciso 3) de la Constitución de la República, por cuanto el proyecto se presenta en forma comparativa con el Presupuesto vigente, que corresponde al año 2014, aprobado por Decreto Nº 328/013 de 08/10/2013.
2.3) El Artículo 26 regula el Sistema de Remuneración de Cumplimiento de Metas (SCRM), disponiendo que la partida se abonará de acuerdo a los indicadores de Desempeño Institucional, Desempeño Sectorial y Desempeño Individual, debiendo comunicarse los mismos oportunamente al Tribunal de Cuentas, a efectos de hacer efectiva dicha partida.
2.4) El Artículo 40 otorga al Directorio del Banco Central la facultad de realizar transformaciones de cargos y funciones, para adecuar la estructura organizativa a las reales necesidades de la empresa, no merece observación siempre que no suponga la realización de una modificación presupuestal fuera de la instancia anual prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República y 52 del Texto Ordenado de su Carta Orgánica.
2.5) Respecto al cumplimiento de los previsto en la Ordenanza N° 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de preinversión, se verificó que de dieciséis proyectos en curso en BCU, trece cuentan con informe de Conformidad Técnica (CT) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y tres únicamente cuentan con la solicitud de ingreso.
2.6) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto para el Ejercicio 2017 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.7) De acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio del Banco debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.



3. OPINIÓN
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco Central del Uruguay correspondiente al ejercicio 2017 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo, y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 23 de agosto de 2016
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